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Referencia: Respuesta requerimiento previo 
Vigilancia Administrativa Judicial N°2025-71  

 
Cordial saludo,  
 
Por conducto del presente, y en respuesta al requerimiento previo comunicado a 
este despacho judicial el pasado viernes 24 de octubre del año en curso, procedió 
a constatar la situación que dio origen a la solicitud de la referencia.  
 
En este sentido, revisada la actuación correspondiente al expediente con número 
de radicación 17001-3333-003-2020-00209-00, el despacho constató la existencia 
de una solicitud de copias auténticas pendiente de respuesta, por lo que procedió a 
tramitarla, tal como se acredita con la siguiente toma de pantalla de la Plataforma 
SAMAI, correspondiente al mencionado expediente:  
 

  
 
 
En efecto, en la actuación que obra en el documento 
“44entregadecopi_202000209copiasauten”, obran las copias auténticas de los fallos 
de primera y segunda instancia acompañadas de la constancia de ser copias 
auténticas y de ejecutoria de las providencias, además de certificado de quien obra 
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como apoderado de la parte demandante, suscrito por el secretario de este 
despacho judicial. Así mismo, consta que la actuación fue notificada al interesado.  
 
En ese orden, respetuosamente considero que se ha dado trámite a la actuación 
que motivó la petición de vigilancia judicial administrativa, a lo que agrego que el 
despacho estará atento a cualquier otro requerimiento sobre el particular.  
 
Cordialmente,    
 
MIGUEL ALEJANDRO OSORIO RAMÍREZ 
Juez  
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